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Ministerio de la Gober
nación

Rectificación al Decreto de 24 
de junio de 1.955 por el que se 
aprueba el texto articulado y re
fundido de las Leyes de Bases de 
Régimen Local, de 17 de j lio de 
1.945 y 3 de diciembre l.v53.

Habiéndose observado cii el 
Apéndice que el párrafo que fi
gura al final de la Tarifa a que se 
refiere el número 6 del artículo 
498 sobre el Arbitrio municipal 
de carruajes y caballerías de lu
jo y velocípedos corresponde a la 
Tarifa del artículo 652 sobre el 
arbitrio provincial de rodaje y 
arrastre, deberá entenderse su
primido en la primera y quedan
do redactada en la segunda, den
tro de dicho Apéndice, en la si
guiente lorma:

«Tarifa a que se refiere el artí
culo 652:

Carros de transporte y acarreo 
dé una caballería menor, 30 pts.

Carros dé trasporte y acarreo 
de más de una caballería ' menor 
40. pts.

Carros de transporte y aca
rreo de una caballería mayor 
.50, pts

C irros de transporte y acarreo 
de más de una caballería mayor 
75 Dts.

Carretó.T y c irretones arrastra
dos por gan ido bovino 15, pts

Carruajes de lujo 125, pis.
Carrozas fúnebres, por cada 

caballería de tiro 30 pts.
Velocípedos 15, pts.
Si los velocípedos arrastrasen 

cualquier artefacto para acarreo 
pagará, además una cuoti de 
20, pts.

El importe de las cuotas seña
ladas como máximas en e&ti Ta
rifa podrá ser iucrementido en 
un 50, 75 ó 100 por 100, cuando 
exceda de 50.000, 100.000 ó 
150.000.« respectivamente, el nú
mero de vehículos que.figure' en 
los'documentos cobratoríosapro- 
bados por la Diputación de que 
se trate p ra la exicción del ar
bitrio.»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR ■ .
1510 

Habiéndose present.do 'a epi 
zootia de agalaxia contagiosa 
el ganado existente en el lérrai 
no municipal de Avellánela (San 
Román) en cumplimiento de lo 
preenido en el vigénte Reglamen 
to de Epizootias se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacad s se encuen 
tran en distintos corrales seña
lándose como zona sospechosa 
términos de S. Román, Badillos 
y Avellaneda como zona infecta 
Avellanada v zona de inmuniza
ción San Rnmí \ Avellaneda, 
Badillos y z>] imil.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aislamien 
to de los aniinaies ei ferinos y 
sospechosos de los sanos; su em
padronamiento y marcd y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado 
recep’Jble sin autorización re
glamentaria; obligación de vacu 
nar bis cabras ei la zuna de in 
munizacipn, restantes medidas 
sanitarias.

Logroño, a* 17 de octubre de 
1955.

El Gobernador Civil,
1541

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

1495
Por los plazos reglamentarios 

quedan expuestos al pú í'ico en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos que se- 
guidame.nte se reseñan )ara el 
ej rcicíi- d- 1 956, los que po
drán ser examinados bor 1 s con
tribuyentes que lo desee y pre
sentar contra las mismos las re
clamaciones Pue crean pertinen
tes.

Padrón de Riquezi Rúsúca y 
Pecuaria. , ' 

Padró.n de E lifisios y Sol.ir.es . 
H.iro a 13 de octubre de Í955.

El Alcald' .
1526

Adminiftración de 
Jufticia

.ANUNCIO
128.'

D. Manuel Sáenz Xd.ic, Ju**/ 
de Instrucción de estt Villa y su 
Paitido.

Por medio de l i p e.sente, se 
cita, Ilam । y emplaz* a Consue’o 
López Hernández de -12 .iños de 
edad, viada, de orofec-óh ceste-
ra, natural d“ 'rude! > (.Navarra) 
V vecina de C«u verá d • Río Al
hema. resi fi<-' <í ) de.s nés en Ar- 
nedo (Logr. ño) ^’n l ..n Cuevas de 
•Santa M irin =Nicmo e hija 
de Aquilino v de Carmen, cuyo 
actual parader«j se ignora, como

¿ornprendida en el núm 1°. del 
artículo 835 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal, para que 
dentro del término de diez dias, 
comparezca .ante este Juzgado 
para .constituirse en prisión, en 
el suniario que se sigue contra la 
misma, con el número 22 del co
rriente año. bajo apercibimiento 
de que si no l'^ verifica, sera de
clarada rebelde, parándole el 
perjuicio a que hall.i lugar en de 
recibo.
. Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todos los Agentes de la 
Policía ’Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicha proce
sada, poniéndola a disposición 
de este Juzgado, caso de ser ha- 
b’da.

.Agreda ocho de septiembre de 
mil novecientos ci icuenta y cin
co.

1296 i
CEDULA DE CITACION

1252
1^ Sr. Jqez Comarcal sustitu

to ae esta Ciudad, ha acordado 
en el día de ho\’ en el jui i o de 
faltas que sobre hurto se sigue 
contra otros 5' Rafael Lozino 
Rueda, en ignorado paradero, se 
cite a este denunciado par.-j que 
comparezca ante la Sala Audien 
cia de este Juzgado Comí re. 1 a 
la celebración del oportuna jui 
ció el día veintiséis del nctud 
núes de septiembre y hora de tres 
de su L rd-^. c'n’"s prufb s de 
que intente v.Jerse, yadviitién- 
dole qué puede hacer uso d^l de
recho que le concede el art°. 8®. 
del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. •

Y p'’rá la citación acordada y 
su inserción en el B. O. de la pro 
vincia, expido l i présente en San 
to Domingo de la Calz. da a 6 de 
septiembre de 1955.

El Secret..) io
1258

REQUISITORIA 
. 1354

E'acundp Echeverría, compa
recerá ante el luzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de 10 días para consti
tui-se en prisión provisional por 
11 causa n°. 217 de 1955 que se le 
sigue en este Juzgado por el deli
to de h’ rtü apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio consiguiente e incurri
rá en las demás responsabilida
des que determina la Ley.

Por tanto ruego a todtis las 
Autoridades y ordeno a la Poli 
cia Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo 
sición de e.stc Juzgado

Dado en Lngrcñ n a 22 de sep
tiembre^ de 1955

El Juez de Instrucción 
1377

flnuncio; Oficialci
ANUNCIO DE SUBASTAS 

1513
El día 13 de noviembre próxi

mo tendrá lugar en la Casa Con 
sistorial, la enajenació.n en pú
blica s-oasta, de los aprov.ctxa- 
mientos forestales procedentes 
del «M nte Ruez > propiedad de 
este Municipio, que a continu .- 
cjón se detallan:

PASTOS -r-Aprovechamiento 
de 550 hectáreas, para 30 cabrío, 
37 vacuno. 40 ma) or, 15 cerda y 
280 lanar. Tasación: 5.669 ptas. 
Inde nnización: 681'70 Dtas.
/ BREZO —100 rr)3. Tasación 

base 1000,00 ptas Precio índice: 
1.250‘00 ptas. Indemnización 
132'50 ptas. Pertenece al Grupo 
37.

Hiya. - 69 hay:^ con 123 mS 
de madera y 48 m3 de leña grue
sa. Tasación base 40.260'00 pts. 
Precio índice: 50-325*00 ptas. lo- 
dernníztción 1.215*25 ptas. Per
tenece al Grupo 1®.

Haya.—128 hayas con 31 ra3 
de madera y 90 nT3 de lefia grue
sa. Fasición b.;.se 13.275 ptas. 
Precio índice 16.593'75 ptas. In- 
deraniz iciones: 491,70 ptas. Sin 
traviesas Pertenece ' Grupo 2®.

Dich is subastas darán comien
zo a las nueve hbras y treinta mi- 
nut é. con intervalos de media 
hora y por el orden antes indica
do, observándose para su cele
bración y adjudicaciones cuanto 
previene la Orden Ministerial de 
4 de octubre de 1952 (B. O dél 
Estado del día 11), así como los 
pliegos de condiciones económi
co administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Si por cualquier cau^a queda
se desierta alguna de la- subas
tas mencionaoas. se celebrará la 
segunda el día 20 y la tercera el- 
día 27 del mismo mes y horn 
'Villarejo 14 de octubre de 1955.

EI Alcalde,
4508

ANUNCIO 
1244

Rendidas las cuentas munici 
pales y de administración del 
Patrimonio del ejercicio de 1.954, 
de acuerdo con lo establecido en 
d número 2 del artículo 773 de 
la Ley ce Régimen Local de 16 
de Diciembre de 1.950, es hallan 
expuestas al público por esp.acio 
de quince días en la Secretaría 
de este Ayiintamiento,afin deque 
durante dicho pl?zo v ocho más 
puedan formular contra las mis
mas las observaciones y reparos 
que tengan ñor conveniente.

Cañas a 27 de Agosto de 1.955.
E' Alcalde

1269
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SECRETARIOS
Tablas para Rústica Amillarada 

o Catastrada, con el nuevo. % de 
seguros sociales.

Precio 30 pesetas (exentan de 
gastos de 'envío).

Tendrán cuota, recargo de St>- 
guros Sociales y total jContribu- 
ción: Del 1 al 1.000 con c.uarteo.

Pídalas hov mismo. Servicio ; a 
los dos días de publicarse el nue
vo %.

Tablas del 17’20, 24’08, 8’96 y 
8 %(20 pesetas una).

Imprenta C. A. S. A. L..—San 
Fernando, 2 BURGOS

EDICTO ■
2254

Aprobado en sesión del día 31 
de Agosto por la Corporación 
Municipal el presupuesto extra
ordinario para dotar de servicios 
de aguas y saneamiento a edifi 
cio.s públicos y adquisición de 
materiales de repuesto para es 
tos servicios, queda expuesto al 
público por espacio de 15 días 
a efectos de los artículos 683 y 
698 dd las Leyes de Bases de Ré
gimen Local de 17 de Junio de 
1 945 y 3 de Diciembre de 1 953. 

San Asensio 3 de Septiembre 
de 1 955.

El Alcalde 
1261

. ANUNCIO DE SUBASTAS
1402

Al día siguiente hábil, después 
de transcurridos. 20 dÍJS taiobien 
hábiles contados a partir del si
guiente en que se publique este 
anuncio en el B. O. de la pro
vincia, se celebrarán en este 
Ayuntamiento- las subastas de 
maderas y leñas que a continua
ción se indican y a las horas que 
se señalan, pfoceedentes de 
«Monte Real»;

De quedar desiertas en la pri« 
mera subasta se anuncian para 
los 15 días hábiles después de la 
primera subasta

Lote 1°. —M xderable, Í40 Ha
yas con 243 ra3 de madera y 85 
m3 de leñas. Tasación 89.675 pts. 
Precio Indice 112 093 75 pts. 
Indemnizaciones 2.165 90 pts. si- I 
tuadas en Umbri ; de Jas Vemi ’ 
zas.—

Lote 2°.— Maderable. 92 Ha
yas con 184 m3.de madera 65 m3 
de leñas v 19 m3 de ramije. Ta- 
sación_72.580 pts Precio íbdice 
90 725_ pts. Inde nniziciones 
1.781'35 pts sítuidasen Margen 
derecha de las Vernizas. —

Lote 3”. — Mxderables, 60 ha- 
*yas con 94 m3 de madera 33 m3 
de leñas v 10 th3 de r i naje, Ta- 
sac'ón 32.360 pts. Precio índice 
40 450 pts Ldemnfzjciones 
964 65 pts situad.is en Brez d R 2 
dondo.

Lo e 4®.-L-ñi; -181 Hiy's 
leñosas con 96 m3 de leña grue 
sa y 20 m3 d - r .maje T.tsación 
14.80d p-s » P e¿io l ídice 18 500 
pts, índemní..acioncs 351 75 pts, 
situid'is en Cuesti de los .Vid i 

os. -
El lote 1® 2® \ 3° corresponden 

al Gr<ipo Uy por t:rto serán ad- 
udindos al q le pDseacertificado 
profesi nal de ia, clases A. B o 
C. con su correspondiente Hoji 
de compras y están sujetos a la 
entregi del' cupo obligatorio de 
traviesas en un 20 por áel vo
lumen total maderable confórme
se señala en la .Orden Ministe 
rial de Agricultura de 
24-7-1954 —

El lote 4“ corresponde al Gru
po 3° y por lo tanto será adjudi
cado al que oosea certificado 
profesional de clase D. con su 
Hoja de compras correspondien-

Las mencionadas subastas da
rán comienzo a las once de la 
mañana con intervalos Se media 
hora cada una y se ajustarán a 
las normas de aprovechamientos 
y al pliego de condiciones econó
mico administrativo obrante en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.—

Larriba 2 de’Octubre de 1,955 
El Alcalde,

1424

ANUNCIO
1431

Durante los plazos reglamen
tarios, quedan expuestos en la 
Secretaría municipal los docu
mentos siguientes:

Presupuesto ordinario paia el 
año 1.956.

Repartimiento de Rústica pa
ra id. id.

Padrón de Edificios y Solares 
para id. id.

Matrícula Industrial para id. 
id.

Patente Nacional de Automó
viles para id. id.

Ventosa 6 de octubre de 1.955
El Alcalde

1431

ANUNCIO
1427

Durante el plazo reglamenta
rio para cada uno, quedan ex
puestos en la Secretaría munici
pal los siguientes documentos:

Presupuesto ordinario para el 
año 1.956. -

Padrón de Edificios y Solares 
para id. id.

Matrícula Industrial para id.id' 
Sot'és 6 de octubre de 1.955.

El Alcalde
1449

EDICTO
1315

En cumplimiento de lo previs
to en el art® 698 del texto articu
lado de la Ley de Régimen Local 
de 24 de Junio del año en curso, 
se anuncia al público por el plazo 
de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento el expe
diente de aprobación del «Presu
puesto Extraordinario» part la 
contruccion de la Casa Consisto
rial y vivienda para el Secreta
rio, pavimentación de la plaza 
pública y otras, ludiendo ser 
examinar'o durante dicho plazo 
por los interesados referidos en 
el art® 683 y por las causas deter
minadas en el N® 3® del artículo 
696, y presentar las reclamacio
nes que estimen procedentes por 
escrito duplicado.

Agoncillo 20 de Septiembre de 
1.955,

El Alcalde
1335

ANUNCIO 
. 1538 .

* Al día .siguiente hábil después 
de transcurridos20 días na urales 
contados desde el cí i siguiente- 
en que apirezcu. public’do el. 
preser te anuncio en el B. O de 
ia provine a, en el S lón de actos 
de est I Casa Consistorial ten
drán lugar Í3S subastas de apro 
vechainientos forestales conce
didos p ra el presente año fores
tal en el M mte Espinar y Serra- 
dero I.® 38 d,e los de Utilidad Pú
blica de 11 pertenencia de este 
pueblo’ de Castroviejo, cuyas 
subastas "on intervalo de inedia 
hora darán principio a las diez 
de la mañana:

U.— Pastos para 108 cabezas 
de ganado cabrío, 190 vacuno, 
30 mayor v 1.784 lanar. Tasa 
ción 23,892 pts. Indemnizaciones 
1.402'25 pts Hectáreas 2.430 

2*^.— Haya, 250 m3 de leña 
gruesa y 100 m3 de ramaje en el 

sitio Riajo del medio. Tasación 
Base 17.500 pts. Precio Indice 
21 875 pts. Indemnizaciones 860 
Grupo 3®.

3*. — Br^o 200 estéreos de 
leña de brezo en el sitio de La 
Almedaña. Tasación base 1.600 
pts. Precio índice 2.000 pts In
demnizaciones 260 pts Grupo 3®

Los pliegos de condiciones ge 
nerale.s facultativos y económico 
administrativos por los cuales 
han de regir dichas subastas, 
quedan expuestos al público en 
la tablilla de anuncios de este 
Ayuntamiento.

De^quedar desierta'alguna su 
basta se celebrarán en segunda 
a los’ocho días siguientes, la mis 
ma hora.

Castroviejo 19 de octubre 1955 
El Alcalde

EDICTO
1421

El día 3 de Noviémbre próxi
mo, a las doce horas del mismo, 
bajo la Presidencia del .¿r. Ahal-- 
de o Concejifen su caso, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este-Ayuntamento, la subasta 
de aprovechamientos forestales 
que a continuación se expresa, la 
que se celebrará con ai reglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla expuesto en la Secretaría de 
ese .Avuntarniento: <

PASTOS
Monte «Carrascal—Valdela- 

via», 260 reses lanares, tasación 
2.080 pts y 174'40 de indemniza 
ción; terreno a pastar 128 hectá
reas.

Si no hubiera postor en esta 
primera subasta, se celebrará 
otra segunda, en el mismo local, 
hora, tasación y condiciones de 
la primera, el día 8 del mes indi
cado.

Villarroya 7 de octubre 1.955. 
El Alcalde

.. 1444

ANUNCIO
1511

Confeccionados v aprobadí>s por 
el Avuntamiento los documentos 
que acontinuación se expresan, 
quedan expuestos en la Secretaría 
por los pla.zos reglamentarios, a 
fin de que puedan ser examinados., 
por cuanto.s lo deseen y presentar 
las reclamaciones que se crean pro 
cedentes. " .

Documentos para el año 1956.
Repartimiento de la Riqueza 

Rústica y Pecuaria, diez días.
Padrón de Edificios y Solares, 

ocho días. , 
Matrícula de la (Contribución 

Industrial, 10 días.
Padrón de la Patente Nacional 

de Automóviles, quince días.
Villar de Torre, 14 octubre 195s 

• El Alcalde,
L5O7

ANUNCIO DE SUBASTA
El día 29 de octubre y hora de 

la.s once^de su mañana, en el Sa
lón de sesione.s del .Ayuntamiento 
de Afillanueva.de Cameros, tendrá 
lugar las subastas de productos 
foj^estales, previamente autorizados 
por el Distrito Forestal y publica
dos en el B. C. de la provincia, v 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en la 'Orden conunta de los Mi
nisterios de la Gobernación y 
Agricultura, se fija el precio índi
ce para las subastas de aprovecha 
mientos maderables y leñosos d(‘ 
montes públicos, para el año fo
resta! de 1955-56, quedando au- 
mentoda el 25 por loo de la.s tasa 
cione.s fijadas por‘-el Distrito Fo
restal de esta provincia.

El acto dará principio a las on
ce horas, celebrándose por inter

valos de 20 minutos, y orden que 
se insertan, debiendo los licitado- 
res ingresar previamente el 5 por 
roo de la tasación en la Deposita
ría Ayuntamiento.

Los pliegos de proposición de
berán estar debidamente reintegra 
dos con pólizas de 4’60 y con arre, 
glo al modelo oficial.

Aprovechamientos a subastar 
clasificados en el grupo primero y 
segundo ; certificados provisiona
les de las clases de las clases A. 
B. y C. siendo preferidos los de 
las clases A y B.
,nnoda m’Aa coAeA i.Ifiebbmhr 

60 hayas con 114 m3 de madera 
y 30 de leña gruesa y 12 m3 de' 
ramaje. Precio base 40.890 pese
tas, índice 51.112’50, graupo pri
mero. Indemnización 1.132 pestas 
10 m3 de leña gruesa, L,.l9 mhr

Ó7 hayas con loo m3 de leña 
gruesa y 10 m3 de ramaje, precio- 
base 14.200 ipesetas, índice 17.750. 
Grupo tercero. Indemnización pe
setas 347’75’

76 hayas con 115 m3 de leña 
gruesa y 12 de ramaje, precio ba
se 18.640. Indice 2 3.0 7 5. Grupo 
tercero. Indemnización 400.

151 robles con 108 m3 y 8 m3 de 
ramaje’ precio base 16.360. Indice 
20.450. Grupo tercero. Indemniza 
ción 371’70.

150 robles con 135 m3 ' de leña 
gruesa y 10 de ramaje, precio ba 
se2O.45o. Indice 2 5.562’50. Grupo 
tercero. Indemnización 455’30.

Una limpia de roblé 200 m3 
leña gruesa y 75 de ramaje, precio 
base 31.500. ’ Indice 39.3 7 5. Grupo 
tercero. Indemnizaciones 733’15.

Lote de pastos 550 Has para 60 
vacuno, 265 lanar precio 4.040. In 
demnización 670’40.

Villanueva de Cameros, 8 octu 
bre 1955.

El Alcalde,
H5Ï

ANUNCIO ’ 
.1366'

. Confeccionados los Padrones d 
las Patentes Nacional de Au tomó 
viles, cx>rrespondiente a los vehícu 
los de las clases B) y'C). Cantri 
bución Industrial y de las clases 
(D) contribución de Usos y Con
sumos para el año 1956, expresa
dos documentos se exponen al pú 
blico por término de 15 días a fin 
de que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Casalarreina, 29 septiembre d»' 
1955-

. El Alcalde,
1391 

EDICTO
1.368

Habiendo sido aprobado en prin 
cipio por la Comisión Permanente 
de este Ayuntamiento, expediente 
de Habilitción de Créditos y, pro
cedente del superávit resultante de 
la liquidación del ejercicio anterio 
para atenciones inaplazables en e! 
actual ejercicio, conforme a la fa
cultad que otorga el artículo 664 
de la Ley de Régimen Local, se 
expone al público por un plazo Je 
15 días a los efectos deexamen \ 
re<'lamaciones. ,

Cenicero, 30 de septiembre 'de 
1955

’ El Alcalde,
1393

EDICTO
• ’*376 '

Se hallan expuestos al pùbliœ 
en la Secretaría del Ayuntamien
to a efectos y por los plruos regí;; 
mentarlos'los Padrones de Patente 
Nacional de Automóviles corres
pondiente al año'1956.

Briones, 28 septiembre 1955. 
El Alcalde,

14Ó4

SGCB2021


